
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Promoción "¿Y si sí?" – Saldo Ginez 

1. Vigencia: 

La promoción será válida del 2 al 5 de julio de 2026, hasta la conclusión del partido en el que la 
Selección Mexicana dispute su pase al sexto partido del Mundial 2026 (cuartos de final). 

2. Participantes: 

Promoción exclusiva para clientes registrados en sucursales Ginez. Los clientes que aún no cuenten 
con registro podrán darse de alta en su próxima visita y recibir un número de socio al cual se 
vincularán sus compras. 

3. Mecánica: 

Durante la vigencia de la promoción, las compras realizadas de CONTADO acumularán Saldo Ginez 
de acuerdo con el tipo de sucursal: 

• Productos de Limpieza a Granel: 15% del valor de las compras de contado. 
• Plásticos y Jarcería: 5% del valor de las compras de contado. 

4. Activación del Saldo Ginez: 

El Saldo Ginez se activará únicamente si la Selección Mexicana clasifica al sexto partido del Mundial 
2026 (cuartos de final). 

De cumplirse esta condición, el saldo quedará disponible para su uso a partir del lunes 6 de julio de 
2026. 

Si la Selección Mexicana no clasifica al sexto partido, el Saldo Ginez acumulado durante esta 
promoción no será activado. 

5. Redención del Saldo Ginez: 

Una vez activado, el Saldo Ginez podrá utilizarse durante 30 días naturales, contados a partir del 6 
de julio de 2026. 

MANUAL DE
IDENTIDAD



El saldo: 

• Será redimible únicamente en la misma sucursal donde fueron realizadas las compras que 
lo generaron. 

• Podrá utilizarse en una o varias compras hasta agotar el saldo disponible. 
• No podrá canjearse por dinero en efectivo, transferirse a otra persona o intercambiarse por 

otro beneficio. 

Aplicación por línea de negocio: 

• Productos de Limpieza a Granel: el Saldo Ginez podrá utilizarse en cualquier producto 
disponible en la sucursal participante. 

• Plásticos y Jarcería: el Saldo Ginez podrá utilizarse en cualquier producto disponible en la 
sucursal participante. 

6. Devoluciones y cancelaciones: 

Las devoluciones, cancelaciones o ajustes de compras realizadas durante la vigencia de la promoción 
disminuirán el Saldo Ginez acumulado en la proporción correspondiente. 

7. Restricciones: 

• Promoción válida únicamente durante la vigencia señalada. 
• Aplica exclusivamente para clientes registrados. 
• El porcentaje de Saldo Ginez se calcula sobre el monto efectivamente pagado por el cliente de 

contado. 
• Las compras deberán identificarse con el registro del cliente al momento de la compra. 
• Ginez podrá verificar la autenticidad de las operaciones antes de autorizar cualquier 

redención. 
• Ginez se reserva el derecho de cancelar saldos obtenidos mediante operaciones irregulares, 

fraudulentas o contrarias a estos términos y condiciones. 

8. Deslinde: 

La presente promoción es organizada exclusivamente por Ginez y no está patrocinada, avalada, 
administrada ni asociada con los organizadores del Mundial 2026 ni con ninguna federación, 
confederación u organismo rector del fútbol. La referencia al desempeño de la Selección Mexicana 
se utiliza únicamente como condición objetiva para la activación del beneficio promocional. 

9. Aceptación: 

La participación en esta promoción implica la aceptación total de los presentes términos y 
condiciones. 

Para cualquier duda o aclaración, consulta a nuestro personal en sucursal o a través de los canales 
oficiales de Ginez. 


